
Sesión 3: Salvaguardas, mecanismo de distribución de beneficios y 
proceso participativo para el Programa REDD+ ECO2 

Ciclo inicial de capacitaciones y diálogo multiactores del Programa Jurisdiccional
REDD+ ECO2 de la Provincia de Misiones.

30 de septiembre de 2022



Las Salvaguardas ambientales y sociales

Aspectos introductorios

o Premisa: toda intervención en territorio supone riesgos

o Salvaguardas: definición y objetivo

o Las ”Salvaguardas de Cancún” (CMNUCC, COP 16 de

2010)

o Requisito para implementar REDD+: contar con un

Sistema de Información de Salvaguardas (SIS)

Estrategia o Plan 
de Acción

NREF

Sistema MRV SIS

Pilares de 
REDD+



El SIS nacional (SIS-AR) (2019)

Salvaguardas sociales Salvaguardas ambientales

Salvaguardas de gobernanza

https://www.argentina.gob.ar/ambiente/cambio-climatico/sistema-informacion-salvaguardas

https://www.argentina.gob.ar/ambiente/cambio-climatico/sistema-informacion-salvaguardas


Las salvaguardas en el Programa REDD+ ECO2

o Marco de salvaguardas aplicable;

o Proceso de desarrollo del Sistema de Información de

Salvaguardas (SIS) de REDD+ de la Pcia. de Misiones

o Importancia para el Programa REDD+ ECO2

Programa REDD+ 

ECO2

Estrategia

Provincial 

REDD+

Estándar JNR-Verra

Salvaguardas de 

Cancún



Programa

Jurisdiccional

REDD+ ECO2

Estrategia

Provincial 

REDD+

Programa

Propuesta de Mecanismo de Distribución de 

Beneficios (MDB)

Aspectos introductorios

o ¿Qué es y para qué sirve?

o Principios

✔ Equidad

✔ Transparencia

✔ Previsibilidad

✔ Objetividad

Aclaración

o Es una propuesta

inicial para consulta

o Aún no se trabajó en

la cuantificación de

incentivo



MDB

Estrategia 

Provincial 

REDD+

Ley 26.331

PPR del FVC

Otros proyectos

y programas

Cuenta ECO2 - JNR

Propietarios privadosTierras fiscales
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Fondo de Compensación y Adaptación al CC 
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Sub-cuenta 4: 

Mejoramiento de 

las condiciones

institucionales

habilitantes

Sub-cuenta 1: 

Incrementar la 

conservación y el

valor de los

bosques

Sub-cuenta 2: Promover la puesta en valor de los servicios

ambientales de los bosques nativos

Sub-cuenta 3: Promoción de inversiones y creación de 

empleo en iniciativas de adaptación y mitigación

Sub-cuenta 5: Fomento de la economía del conocimiento

a la medida que contribuya a los objetivos del Programa
Fórmula de 

Asignación de 

Incentivos

Programa de 

Beneficios por

Servicios

Ambientales

Actividades “B”
Fideicomiso

ECO2 JNR 

ESQUEMA DE FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA

REDD+

VCUs



Clasificación
de la Ley de 

Bosque Nativo

Mapa de 
Riesgos

Mapa de 
Carbono 

Acumulado

Fórmula de Asignación de Incentivos

Fórmula de “triple clasificación”

▪ 3 categorías de bosques, según potencial de ER adicionales
Ventajas

▪ Construye sobre Ley 26.331;

▪ Identificar geográficamente las

categorías;

▪ Sencillez;

▪ Podría instrumentarse como Anexo

REDD+ ECO2 a los PM, PC y PICs,

▪ Puede combinarse con incentivo

para subir de categoría de interés de

conservación

▪ Basar monitoreo en el de la Ley

26.331

Ejemplo de factores que podrían 
considerarse:
• Potencial ER adicionales 

promedio
• Extensión (ha) del área 

registrada
• Factores de riesgo del área
• VCU verificados

El Mecanismo podrá incluir:

• Incentivos monetarios y no monetarios (según actores/posibilidades)

• Proceso de registro (marco normativo de la ley XVI -103)

• Sistema de monitoreo de cumplimiento de las condiciones para acceder al incentivo

• Previsiones especiales para pueblos originarios y otros actores



● 2 Fases de participación por sector
● 2º quincena Oct

● 2º quincena Nov

● 2 Encuentros con caciques

● 2º quincena Oct

● 2º quincena Nov

● Mesas Técnicas Virtuales (Oct-Nov)

● Mesa de Diálogo Virtual ECO2

● Mecanismo de Sugerencias y Reclamos

Planificación del Proceso Participativo (Híbrido)

Hoy

15 diciembre 2022

EVENTOS 

PARTICIPATIVOS

HERRAMIENTAS



GRACIAS.
Mariano Cirone

mc@sinergiar.com
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